INSTITUTO COLOMBIANO DE LA REFORMA AGRARIA –INCORA

INFORME DE EVALUACION DE LAS PROPUESTAS PARA EL PROCESO DE CONTRATACIÓN DIRECTA No.009/2003, PARA CONTRATAR EL SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS

CONTEMPLADOS EN EL POS Y EN EL PAC PARA LOS

COTIZANTES Y BENEFICIARIOS DE LA E. A. S. INCORA. EN OFICINAS CENTRALES

EVALUACION JURIDICA

La evaluación jurídica se ciñe a los requisitos mínimos de evaluación establecidos en los términos de referencia, los cuales son los siguientes:

1. Carta de presentación de la oferta.

2. Póliza de garantía de seriedad de la propuesta

3. Certificado de existencia y representación legal

4. Organigrama de la firma proponente

5. Certificaciones de experiencia de la sociedad en objetos similares

6. Fotocopia de la última visita realizada con concepto favorable por parte del hospital de primero y/o de segundo nivel en donde se hallan ubicadas las droguerías ofrecidas para la prestación del suministro.

7. Balance General, estableciendo el estado de Pérdidas y Ganancias a 31 de diciembre de 2002.

8. Relación de pagos de aportes parafiscales

Dos (2) firmas presentaron propuestas, a saber:

· MEDICAL BUSINESS S.A.

· UNION TEMPORAL MACROMED LTDA, LABQUIFAR LTDA y BIOQUIFAR PHARMACEUTICA S.A

Para efectos de evaluar las propuestas, se hará el siguiente análisis:

· MEDICAL BUSINESS S.A.

	Carta de presentación de la oferta
	Cumple

	Póliza de garantía de seriedad de la propuesta
	Cumple

	Certificado de existencia y representación legal
	Cumple

	Organigrama de la firma proponente
	Cumple

	Tres certificaciones de experiencia de la sociedad en objetos similares


	Cumple 

	Fotocopia de la última visita realizada con concepto favorable por parte del hospital de primero y/o de segundo nivel en donde se hallan ubicadas las droguerías ofrecidas para la prestación del suministro.
	No Cumple *

	Balance General, estableciendo el estado de Pérdidas y Ganancias a 31 de diciembre de 2002
	Cumple

	Relación de pagos de aportes parafiscales y seguridad social
	No Cumple **


* Las fotocopias de las visitas corresponden a droguerías ubicadas en Sogamoso, Duitama, Villa de Leyva y Chiquinquirá, por lo tanto NO CUMPLE con lo especificado en el punto 3.7.9 de los términos de referencia, el cual establece que las licencias de funcionamiento deben corresponder a establecimientos de comercio “... que efectuarán el suministro...”.

** Si bien es cierto que en el folio 55 de la propuesta certifica el pago de aportes parafiscales, no certifica lo correspondiente al pago de sus obligaciones por concepto de seguridad social.

· UNION TEMPORAL MACROMED LTDA, LABQUIFAR LTDA y BIOQUIFAR PHARMACEUTICA S.A

	Carta de presentación de la oferta
	Cumple

	Póliza de garantía de seriedad de la propuesta
	Cumple

	Certificado de existencia y representación legal
	Cumple

	Organigrama de la firma proponente
	Cumple

	Certificaciones de experiencia de la sociedad en objetos similares
	Cumple

	Fotocopia de la última visita realizada con concepto favorable por parte del hospital de primero y/o de segundo nivel en donde se hallan ubicadas las droguerías ofrecidas para la prestación del suministro
	Cumple 

	Balance General, estableciendo el estado de Pérdidas y Ganancias a 31 de diciembre de 2002
	Cumple

	Relación de pagos de aportes parafiscales año 2002 hasta febrero 2003
	Cumple


Teniendo en cuenta el anterior análisis de las propuestas, cumple con lo previsto en los Términos de Referencia cuyo objeto es contratar el suministro de medicamentos contemplados en el POS y en el PAC para los cotizantes y beneficiarios de la EAS Incora en liquidación, en Oficinas Centrales la siguiente firma: 

UNION TEMPORAL MACROMED LTDA, LABQUIFAR LTDA y BIOQUIFAR PHARMACEUTICA S.A

No cumple con lo previsto en los Términos de Referencia, la siguiente firma:

MEDICAL BUSINESS S.A.

EVALUACION TECNICA

Para la contratación directa del suministro de medicamentos de los afiliados de la EAS - Incora se presentaron dos propuestas correspondientes a las firmas:

· MEDICAL BUSINESS S.A.

· UNION TEMPORAL MACROMED LTDA, LABQNIFAR LTDA y BIOGNIFAR PHARMACEUTICA S.A.

· De acuerdo a la evaluación jurídica de las dos propuestas, se concluye que la presentada por la firma MEDICAL BUSINESS S.A. no cumple con lo previsto en los términos de referencia, por consiguiente no se hace la evalucación técnica y económica a esta propuesta y se procede a hacer lo correspondiente a la firma UNION TEMPORAL MACROMED LTDA, LABQNIFAR LTDA y BIOQUIIFAR PHARMACEUTICA S.A

FA CTORES DE EVALUACIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA

UNION TEMPORAL MACROMED LTDA, LABQNIFAR LTDA y BIOQUIFAR PHARMACEUTICA S.A.

· Número de sucursales o agencias destinadas para la prestación del servicio  (3)

Puntos







    10

· Suministro de medicamentos (24 horas) 1 sucursal

Puntos  
10

· Entrega de medicamentos en Incora (Sí)

Puntos  
20

Total Puntos
40


2. Precio de la oferta

Los precios ofertados por el proponente están dentro del promedio establecido en el mercado para compra de medicamentos.

No se hace cuadro comparativo porque solamente se evalúa una propuesta

Total Puntos








60

VERIFICACIÓN FINANCIERA

MEDICAL BUSINESS  S.A.

($)

	INDICE
	INDICADOR ESTABLECIDO
	INDICADOR DE LA EMPRESA
	CUMPLE O NO CUMPLE

	RAZÓN CORRIENTE
	1.1  en adelante
	1.412.615.849 = 1.3

       1.053..103.255
	SI

	CAPITAL DE TRABAJO
	   1.000.000.000

        o más.
	1.412.615.849 –1.053.103.255=359.512.594
	NO

	NIVEL DE ENDEUDAMIENTO


	5%  a  60%
	1.053.103.255 = 73.7%

     1.428.451.929
	NO


SALVEDAD:  MEDICAL BUSINESS  S.A., presenta su Balance General expresado en miles de pesos. Al efectuar la verificación financiera se revisaron conjuntamente los Certificados de Existencia y Representación Legal y de Inscripción, Clasificación y Calificación  y  Nota No. 15 de los Estados Financieros (hojas 17, 21 y 47 de la propuesta), constatándose que el Balance está realmente expresado en pesos, al verificar que su Capital Pagado es de TRESCIENTOS TREINTA MILLONES DE PESOS ($330.000.000.oo) MCTE. , el mismo valor mostrado en el Balance General.  

UNIÓN TEMPORAL

MACROMED LTDA, LABQUIFAR LTDA  y BIOQUIFAR PHARMACEUTICA S.A.

($ Miles)

	INDICE
	INDICADOR ESTABLECIDO
	INDICADOR DE LA EMPRESA
	CUMPLE O NO CUMPLE

	RAZÓN CORRIENTE
	1.1  en adelante
	                 *
	*

	CAPITAL DE TRABAJO
	   1.000.000.000

        o más.
	                 * 
	*

	NIVEL DE ENDEUDAMIENTO


	5%  a  60%
	1.897.594 = 57.6 %

         3.292.127
	SI


*  En cuanto a la Verificación Financiera de la Unión Temporal conformada por MACROMED LTDA, LABQUIFARD LTDA y BIOQUIFAR PARMACEUTICA, no es posible calcular las razones RAZÓN CORRIENTE Y CAPITAL DE TRABAJO, dado que en el Balance General presentado por LABQUIFARD LTDA no se clasifican los Activos y Pasivos Corrientes y las notas explicativas a los Estados Financieros no aclaran la clasificación de ellos. Revisado minuciosamente la presentación de la propuesta, no se encuentra ningún aparte, que aclare dicha situación.
